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JUICIO: SALAZAR ALFREDO ALEJANDRO Y OTRA c/ SISTEMA PROVINCIAL
DE SALUD (SIPROSA) Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 522/22-A5.

San Miguel de Tucumán. A las presentaciones de fecha 19/09/2025, se provee lo
pertinente:

1) Encontrándose vencido el término otorgado el 02/09/2025, téngase por
incontestado por la parte oferente el traslado allí ordenado.

Pase el presente cuaderno de prueba a conocimiento y resolución del Tribunal por la
oposición planteada por el SI.PRO.SA respecto al pedido de aclaraciones efectuado
por la parte actora.

Reservese la contestación de la Sra. perito, para ser proveída una vez que exista
pronunciamiento del Tribunal.

2) A la contestación de la Sra. perito respecto a la impugnación planteada por el
SI.PRO.SA: atento a lo proveído el 02/09/2025, no corresponde dar curso a la
misma. JF
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